
RADICADO:  680924089001-2020-00042-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  once de junio de dos mil veintiuno  

 

Apruébese la anterior liquidación de costas  que se ha  elaborado por la  secretaría 

de este juzgado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 


